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Eslt periódico te publica todas loe 
dias escepto toe domingos, y te suscribe 
d ÍOrs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto baja. 

Lot articul 
net te remitirán'TFZa^^aocigSí^tla-
bleeida en la mismamphniute Pita, 
francas de porte, tin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

a . _̂ 0 

Comunicaciones recibidas en este ministerio. 

I n s p e c c i ó n del cuerpo de carabineros del rei
no.—Excmo. Sr.—El gefe de la comandancia de 
carabineros de Salamanca en ai del corriente 
me participa desde San Felices lo que sigue: 

Excmo. Sr.—El capi tán de la primera com
pañía de esta comandancia D. Luis L ó p e z de 
Arce , con fecha 17 del actual roe dice desde Sa
lamanca lo siguiente: 

Ahora que son las seis de la tarde acaba de 
presentarse en esta ciudad el teniente D. Fran
cisco García D o m í n g u e z , comandante acciden
tal de la segunda c o m p a ñ í a con ao fardos*de g é 
neros de contrabando, 8 cabal lerías mayores y 
6 reos que a p r e h e n d i ó sin resistencia á cosa de 
las cinco de la tarde del dia de ayer en el mon
te del Pito, t é r m i n o de Fuerte Robles de abajo, 
con el auxilio de a sargentos,* 1 cabo y a4 cara
bineros de las columnas de su mando, situadas 
en Tamames y Fuentes de San Esteban á conse
cuencia de aviso confidencial. 

L o qne tengo el honor de elevar al superior 
conocimiento de V. E . , no podiendo menos d é 

hacerle particular r e c o m e n d a c i ó n al mismo 
tiempo del celo, interés y actividad que desple
ga el teniente D . Francisco García D o m í n g u e z , 
quien en menos de dos meses ha sabido dar por 
resultado la aprenhension de 4 a fardos de g é 
neros, 21 caba l l er ía s , i 5 reos y 3 armas de 
fuego. 

Y lo elevo á V , E . para su superior conoci
miento. Dios guarde á Y. E . muchos años . M a 
drid a6 de abril de r845.=»Excmo. Sr.=Luis A r -
mero<==Excmo. Sr. ministro de hacienda. 

I n s p e c c i ó n general del cuerpo de carabine
ros del reino.—Excrao. Sr.—El gefe accidental 
de la comandancia de carabineros de Bilbao en 
oficio de a3 del actual me participa que el cabo 
primero Francisco Galdiano a p r e h e n d i ó el 20 
dal mismo 19 fardos de g é n e r o s i l íc i tos en é l 
punto de Bidigorreta. con otro cabo y varios ca
rabineros, valorada aquella en 23,576 rs. 

- Lo participo i Y . E . para su debido conoci
miento. Dios guarde a Y- E. muchos años . Ma
drid 27 de abril de 1845.—Excmo. s eñor .—Luis 
Armero.—Excmo. s e ñ o r ministro de hacienda. 

V E N T A D E BIENES NACIONALES. 
* _j a Í i\ • • » 

Con arreglo á lo prevenido en la real ins-



t r a c c i ó n de i . ° de marzo de r836 yen'*virtucT * 
de providencia de los se ñ o r e s intendentes de 
las provincias que se espresarán se ce lebrarán, el 
dia 5 de mayo de doce á una de su m a ñ a n a <ea 
las casas consistoriales, ante los s e ñ o r e s D. Be*-
nito Serrano y Aliaga, y escribano de su nú me* , 
ro D. Vicente Romeral, los dobles remates sU 
finientes: * 

PROVINCIA DE AVILA-

• I • CLERO RECULAR. 

Boletín núm. 1917. 

E l molino harinero titulado de Pedro Cojo 

%sito en la ribera.del rio Adaja, t é r m i n o d é l a ni* 
Hade Cardenosa, que p e r t e n e c i ó al suprimido 
convento de dominicos de Santo Topas de la 
ciudad de Av i la ; no tiene cargas; su arrenda
miento vencido y c o n t i n ú a por la táci ta , produ
ciendo anualmente treinta y cuatro fanegas de 
triga*lia sido tasado en diez y seis mil doscien
tos cincuenta rs. y capitalizado en veinte y tres 
mi l ciento veinte y cuatro rs* veinte y un mrs. 
por cuya cantidad se saca á nueva subasta en 
quiebra, en a t e n c i ó n á que su comprador don 
Rafael Garf íes , vecino de Madrid, Ao ha satisfe-

„ fecho la quinta parle del remate que r e c a y ó á 

su favor en 3c de diciembre de 1843. • 

• 1. 
* P R O V I N C I A D E C O R D O B A . Y 

CLERO REGULAR. 

Boletín el mismo. 

E n quiebra por falta de pago de la quinta 
parte de su remate, se anuncia de nuevo para 
el dia espresado, el cercado nombrado Dentro 
de las hermitas, situado en la sierra de aquel 
t é r m i n o , que c o r r e s p o n d i ó á los h e r m i t a ñ o s de 
aquella capital compuesto de i 5 fanegas y seis 
celemines de terreno con 1843 olivos, la m ü a d 
de ellos fuera de plaza, setenta y siete palancas, 
setenta brotes, cincuenta y cinco almendros, se
senta y nueve ciruelos, cincuenta y nueve h i 
gueras, nueve algarrobos, ocho pinos, tres ma
sas de laurel, tres naranjos, cuatro parras, dos 
perales, treinta y tres cipreces, una palma pe
q u e ñ a y una mata de cas taño . Del referido ter
reno e s tá graduada fanega y [media de v i ñ a y 
tres fanegas que pueden sembrarse de semillas 
pardas con i n c l u s i ó n de los h ü e r t e z u e l o s de las 

iíatotHse^éi^itirtas'que existert y no tienen apro-
^jiedtumiento: 4icha-Upveno -##tá cercado con 

md seiscientas varas de cerca de piedra y con
tiene un caser ío que fue hospeder ía : e s tá arren
dado en" dos mil cincuenta rs. anuales, y no 
consta tenga cargas: se subasta por el precio de 
ochenta y un mil quinientos rs. mayor que la 
capi ta l i zac ión de sesenta y un mil quinientos 
rs. Esta finca es de mayor cuant ía . 

A o ía . Cada fanega de terreno de las que 
comprende este anuncio, se compone de seis
cientos sesenta y seis estadales y dos tercios de 

*que consta el marco de aquella provincia. 
9 

¡PARTE N O 

I I ANUNCIOS. 

jblreccion 
tos. 

general de caminos, canales y puer-

\ l 
Esta d irecc ión general ha s e ñ a l a d o el dia 19 

del corriente á las doce de su mañana en la sa
la de la misma para el segundo y ú l t i m o remate 
del arrendamiento por dos a ñ o s del portazgo 
del puente de Alberche que se halla en la can
tidad de 61,660 rs. vn. anuales. 

Igualmente ha s e ñ a l a d o el dia 20 á la propia 
hora para los segundos y ú l t i m o s remates del 
arrendamiento por dos* años* de los portazgos 
siguientes: '• ' 

E l de Alraansa en la cantidad de 100,000 

rs. anuales. 1 

E i de Albacete, con su i n t e r v e n c i ó n de P ¿ -

ñacarce l en 92,500 rs.* 
E l de la Roda con la suya de Mmaya de 

9P5,I5O rs. 
Las condiciones, aranceles y d e m á s estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i 
recc ión general, átlvirtié'Qdose que de estos tres 
ú l t i m o s portazgos se*Verificarán remates é h é l 
mismo dia en Albacete, bajo la presidencia dei 
s e ñ o r gefe po l í t i co de aquella provincia. 

- U n e . » A l i i 111 :;; • .• ! .';?«'! 1**1 

I i 

E l ayuntamiento constitucional de Patencia 
hace saber que h a b i é n d o s e hecho á la corpora
c ión varias proposiciones para tomar en arrien
do el servicio de serenos y alumbrado publico 



tíe toda esta ciudad , se lia acordado sacarle á re
mate el día 1.a de junio del corriente ano y ho
ra de las once de la m a ñ a n a en la sala de sesto- * 
nes del mismo ayuntamiento bajo las condicio
nes que ha juzgado convenientes, y son las que 
siguen: ~ : ¡ i 

i . a Quedará obligado el rematante á poner 
en esta ciudad y sitios que se demarquen por el 
ayuntamiento n a faroles de tres reverberos y 
sus palomillas de fierro iguales á los que. se ha
llan ya colocados.en el t é r m i n o dedos meses, 
contados desde el dia éri que se formalice la 
contrata. • •' •'' ; 

á.* Estará obligado el asentista á sostener y 
"reparar dichos n a faroles y sus palomillas d u 
rante ocho a ñ o s consecutivos, que princ ipiarán 
á contarse desde el -dia que se d é principio á 

servirse de ellos, siendo de su cuenta todas las 
composturas y reparos que necesiten, sin escep
cion, aun cuando procedan de accidente casual 
ó mano airada; y concluidos que sean dichos 
ocho a ñ o s , y satisfecho el asentista de todo su 
haber s e g ú n contrata, entregará al ilustre ayun
tamiento los faroles bien compuestos y en dis
p o s i c i ó n de servir con todos los ' d e m á s enseres 
de los serenos, que q u e d a r á n como propios de 
la ciudad. 

3 . a Será ob l igac ión del contratista sostener 
el servicio del i alumbrado de aceite puro sin 
mezcla alguna y en todos los a ñ o s y en cada 
uno de ellos de los 112 faroles, debiendo arder 
en cada a ñ p i o 3 noches cu los siete meses del 
alumbrado general desde principio de octubre 
hasta fin de abril, y 73 noches en Los cinco ¡me* 
ses- desde i . ° . d e mayo hasta fin de setiembre, 
advirtiendo que las i o 3 noches lia de ser el 

, alumbrado general» y Jas 7 3 noches solo los fa-
. roles de la calle Mayor , escepto los coraprendj-
dos desde la calle de la Cestiíla hasta la de C a r 
n i c e r í a s , que a lumbrarán todas las noches del 
a ñ o aun en temporada de luna; y. tanto estos 
cerno los demás d e b e r á n alumbrar desde el to
que de las oraciones hasta las once de la noche? 

pagando por cada luz apagada que se le denun
cie el duplo valor en que esta se halle contrata
da , siendo d é cuenta del empresrrio el pago de 
mozos que enciendan, cuiden y aseen los faro
les á satisfacción del ayuntamiento ó de la comi
s ión que al efecto se nombre. 

4.* Pagará el empresario de su cuenta y sos
tendrá durante los mismos ocho a ñ o s de la con
trata ocho serenos, cuyos destinos proveer la 
satisfacción del ayuntamiento y con sujec ión al 

reglamento que se marque por eí mismo. 
5.a Será de cuenta del empresario el equipo 

de los* serenos, compuesto d e las prendas s i 
guientes: capote con esclavina larga y capucha 
de paño pardo, chuzo ó tanza, farol de matio, 
escalera para encender, cesta con aceiteras, ti-
jeras, rodillas y d e m á s út i les para el servicio del 
alumbrado, pito y sombrero de charol para el 
verano. . f 

' 6.** E l empresario recibirá de ta depos i tar ía 
d é los fondos municipales eu cada uuo de los 
ocho a ñ o s de la contrata los 43,ooo rs. del re
m a t é por mensualidades vencidas, d e s c o n t á n d o 
le en las primeras el valor en justa tasac ión de 
los faroles de reverbero que pertenecen al ayun
tamiento y de las prendas y d e m á s ú t i l e s que en 
el dia usan los seis serenos. 

7. * Coando el ilustre ayuntamiento tenga 
por conveniente y quiera aumentar en los cua
tro primeros a ñ o s d é la contrata el n ú m e r o de 
los 11 a faroles de reverbero, el rematante que
da obligado á costearles yahimbrarlespor 1 i/a 
reales cada luz y noche, y al fin d é los ocho de 
ella cederles á beneficio del ayuntamiento como 
los d e m á s . * — — 

8. a Cada farol de reverbero se considera co
mo cuatro comunes, y el ayuntamiento podrá 
mandar colocar estos donde le convenga. 

9. a Que si el ilustre ayuntamiento retrasase 
por mas de cuatro meses los pagos al contratis-

" ta, se en tenderá rescindida la contrata, sin per
juicio de que el contratista pueda usar del de
recho que le asista respecto al cobro de sus in
tereses. 

1 o. Si por a l g ú n accidente imprevisto fuese 
necesario alumbrar la ciudad alguna noche de 
las no comprendidas en las que se demarcan 
por el ayuntamiento, será ob l igac ión del con
tratista dar encendidos todos Jos faroles á la me
dia hora de haber sido requerido por eualquie-

.ra de los s e ñ o r e s alcalde ó persona que al efecto 
se dipute. •« 

Palenciá i . ° de abril de 18 |5.—El presiden
te, Eduardo Rodriguez Cos ió .—Por acuerdo del 
ayuntamiento, N i c o l á s Polo Monroy, secretario. 

Hal lándose concluidos los repartimientos 
para cubrir el déficit de provinciales, el de pa
ja y utensilios, culto y clero por territorial é 
industrial de la villa de* Arganda se hace saber á 

todos los vecinos y hacendarlos forasteros que 
se hallan espuestos al púb l i co en la secretaria 



del ayuntamiento constitucional por espacio de 
< |5 dias que finarán en 10 de mayo, en cuyo 
tiempo podrán enterarse y hacer reclamaciones 
pues pasado no se oirá ninguna. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Roblegordo ha acordado sacar en arrendamien
to las yerbas de la dehesa de Majafrades perte
neciente á esta villa , desde el dia ao de mayo 
hasta el dia 8 de setiembre de este presente ano 
en la casa consistorial de la misma el dia Í 5 de 
mayo bajo las condiciones que se p o n d r á n de 

. manifiesto y con las solemnidades que se re
quiere. 

Asimismo se halla vacante la plaza de c i r u 
jano de la misma, distante i5 leguas de Madrid, 
su d o t a c i ó n consiste en n d fanegas de centeno 
pagadas por los vecinos y mil y cien reales bien 
.pagados por el ayuntamienso; consiste, su vecin
dario en ciento trece vecinos. Los memoriales se 
d i r i g i r án , francos de porte, al secretario de ayun
tamiento hasta el 15 de mayo p r ó x i m o en que 
se p r o v e e r á dicha plaza. 

N o habiendo tenido efecto la p r o v i s i ó n de la 
regencia de la escuela prác t i ca , afecta á la nor
mal de Ciudad-Real por falta de aspirantes, se 
anuncia de nuevo la vacante para el dia i . ° del 
p r ó x i m o junio en que ha de celebrarse el con
curso, en la inteligencia de que el que la obten
ga disfrutará de 4*4°° r s - pagados mensualmen-
te de los fondos municipales. 

Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras de la l i l la de Serranillos, en esta provin
cia de Madrid, su dotación es de cuatro reales 
diarios y ademas la r e t r i b u c i ó n de los n i ñ o s que 
concurren á la escuela, á saber; los de leer un 

i rea l , de escribir dos y de ari tmética tres meo-
sualmente y los cuartos del s á b a d o s e g ú n cos
tumbre ; su prov i s ión se verif icará el dia veinte 
y cuatro del mes de junio en maestro que tenga 
real titulo de a p r o b a c i ó n y los d e m á s requisitos 
que por las leyes vigentes se tiene prevenido: 
los que quieran hacer pre tens ión dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al s e ñ o r alcalde pre
sidente del ayuntamiento constitucional de di. 
cha p o b l a c i ó n . 

Se halla vacante el partido de cirujano de 

pueblo de Ortigosa del Monte, partido deSego-
via , por d imis ión que de él hizo el que le obte
n í a ; los aspirantes dirijirán sus solicitudes al 
ayuntamiento de dicho pueblo francas, de porte, 
teniendo entendido que su p r o v i s i ó n se realiza
rá el dia 3o del presente mayo, y la d o t a c i ó n se
rá convencional con el ayuntamiento y vecinos* 

E l ayuntamiento constitucional de Villaver-
de ha seña lado para celebrar los tres remates 
de la subasta del aguardiente los dias 4 y n 
del corriente á las doce de la m a ñ a n a en las ca
sas consistoriales. 

Debiendo celebrarse junta de acreedores á 
los bienes quedados por d e f u n c i ó n de D. Vicen
te G ó m e z , vecino que fue de la villa de Buitra
go , la testamentaria ha acordado celebrarla en 
dicha villa el dia 3o del presente mayo,, para 
cuyo dia se presentarán los que á ella tengan 
derecho por si ó por medio de apoderado, re* 
presentado legalmente con el objeto de que no 
les pare perjuicio. 

El dia 3o de junio p r ó x i m o ha de celebrarse 
en la contaduría general del Excmo. Sr. conde 
de Salvatierra, establecida en el palacio de su 
Sr. padre el Excmo. Sr. duque "de Hijar, en M a 
drid á las doce de su m a ñ a n a , y en el mismo dia 
y hora en la casa de su admin i s t rac ión en M i a -
jadas por el administrador de S. E . Don J o s é 
G o n z á l e z Terrones, el remate de arriendo de la 
dehesa de las Veguillas de D . L lórente en cuyo 
tiempo se o irán proposiciones en ambos puntos. 

M E R C A D O . 

Madrid a de mayo. 

Trigo de a6 á 34 i / á rs. vn. 
Cebada de 11 á 13 rs. vn. 
Algarrobas de ao á ai rs. vn. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

M A D R I D ; Imprenta de D , M A N L K L P I T A . 


